INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES

Guatemala, 29 de Agosto de 2025
Doctor. Francisco José Joaquin Aguilar Chang.
Viceministro del Deporte y la Recreacion.
Direccién General del Deporte y la Recreacién
Ministerio de Cultura y Deportes
Su despacho.

Estimado sefior Viceministro:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para presentarle mi informe MENSUAL de actividades siendo el siguiente:

Nombre completo del Contratista: Eva Karina Tolén Pérez CuUl: 2189103631502
Ndmero de contrato: 029-292-2025-DGDR-MCD Acuerdo Ministerial: 10-2025
Servicios (Técnicos o Profesionales): Servicios Técnicos Nit del Contratista: 79193676
Nuamero de Factura: 561661308 Serie: 0396C40A
Honorarios Mensuales: Q 5,000.00 Periodo del Informe: AGOSTO

Monto Total del Contrato Q 59,838.71 Plazo del Contrato: 02/01/2025 al 31/12/2025
Unidad Administrativa donde presta los

servicios: Departamento de Programacién Sustantiva.

Objetivas del Contrato: “EL CONTRATISTA” se compromete a prestar sus SERVICIOS para "El Departamento de

Programacion $ustantiva de la Direccién de Areas Sustantivas de la Direccién
General del Deporte y la Recreacidn” del Ministerio de Cultura y Deportes, con dedicacion
y diligencia y con arreglo a las prescripciones de sus conocimientos , en la prestacién de servicios

que se describen a continuacién, sin ser estas limitativas, sino Gnicamente enunciativas (segtin
Clausula de contrato: Tercera).

Desarrollo Ordenado de Actividades:

1. Apoyé en la Atencién de los Centros de Atencion Fisica (CAF).

2. Apoyé en reuniones de trabajo cuando se convocé.

3. Apoyé en las Actividades internas recreativas "Festival de Ajedrez Adaptado Discapacidad Visual.
4. Apoyé en las actividad "Septima edicion de los juegos Paradepartamentales”.

5. Apoyé en las actividad "Festival Recreativo Adaptado de Habilidades Motrices".

Eva Karina Tolén Pérez Licda. Gecny Beatriz Gudiel Grijalva.

Nombre Completo del Contratista Nombre de la Autoridad que Evalda los Servicios
(segdn Clausula de contrato: Décima Primera)

Firma de Contratista

(segan Cldausula de contrato: Décima Primera)



